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  SEÑORES: PESQUERA OCEANO 
  
 Nos ponemos en contacto con Uds. con la intención de saludarlos, y 
presentarnos como una empresa de servicios complementarios a los sistemas 
de seguridad existentes, detección de sustancias controladas, detección de 
explosivos, canes de seguridad, nuestra empresa "SPECIAL K9 PERUVIAN 
S.A.C" está dirigida por Técnicos en retiro de la Marina de Guerra del Perú, 
contamos con más de 18 años en este rubro, con el soporte de una plana de 
Asesores de la Policía Nacional y Un socio estratégico. 

Somos la única empresa que cuenta con personal con hallazgos reales de 
drogas en los diferentes almacenes y operadores logísticos que han prestado 
servicios,   Enviamos Información Adjunta (Anexo 01 y 02) con algunos detalles y 
resultados operativos. Se solicita la confidencialidad en el manejo y distribución 
de la misma. Hemos sido homologados por el Grupo ROMERO y por la Empresa 
SECURITAS.Contamos con la certificación BASC. 

  

Sin otro particular quedamos a su disposición para efectuar cualquier 
coordinación al respecto o demostración con nuestros equipos caninos. 
 
 
 
 

   

 
 
 
  

  
                                                                                 

 

 

 

 

  

Resultados Operativos 



1. Hallazgo  de Droga contenida dentro de un Kayak  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.    Hallazgo de Droga correspondencia de SERPOST.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA INFORMACIÓN PRESENTADA HA SIDO CAPTADA POR LOS SISTEMAS DE  SEGURIDAD 

INTERNOS (CCTV) DE LAS INSTALACIONES DONDE PRESTA SERVICIOS NUESTRA EMPRESA, ES 

POR ESTO QUE SE PRESENTA EN FORMATO BLANCO Y NEGRO DE POCA RESOLUCIÓN. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

COTIZACION 

SERVICIO    CON CAN DETECTOR DE SUSTANCIAS CONTROLADAS 

DE LUNES A DOMINGO     S/ 4,000.00 SIN IGV. (MENSUAL)  

Incluye: 

01 can 

01 inspector canino 

Alimentación del can. 

Collar de ahorque 

Trayla 

Servicio veterinario del can 

Jaula del can 

Uniforme del personal 

SCTR del personal 

Lo que se solicitaría es un lugar de descanso para el Can, un lugar de descanso para el inspector 

canino y su alimentación del inspector canino (desayuno, almuerzo y cena) para el puesto de 

Paita además del traslado del inspector canino y el can a las áreas de operaciones que ustedes 

dispongan (esto es en Paita ya que al equipo canino lo movilizan a diferentes áreas de trabajo) 

En cambio acá en Alfrimac comas no hay problema porque es un punto fijo. 

  NOTA:   P ara la activación  y desactivación del puesto para el traslado de los equipos caninos 

por única vez el costo sería de s/ 500.00 soles en ambos casos, ya que nuestros equipos caninos 

se trasladarían de la ciudad de Lima hacia Paita. 



 

   

   

  

 

 

  

 

 


